LEY Nº 6.902.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Ratifícase en todas sus partes el Acta Intención


 			aprobada por Decreto Nº 0764-G-98, celebrada el día 17 de Junio de 1998, entre la Provincia de San Juan -Repúbli�ca Argentina- y la Provincia de Jiangsú -República Popular China- representadas por sus Gobernadores, Licenciado Jorge Alberto Escobar y S.E. Señor Zheng Silin, respectivamente, mediante el cual se comprometen a afianzar lazos de amistad, hermanando a las Provincias para alentar y desarrollar la cooperación económica, científica y cultural.-








ARTICULO 2º.-	El Poder Ejecutivo comunicará al Ministerio de


			Relaciones Exteriores de la Nación.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diecinueve días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho.-
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